
Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: CUDA EXP-UNC: 0012014/2020

 
VISTO:

La emergencia sanitaria establecida por Ley N.° 27.541 y lo dispuesto por los Decretos de
Necesidad y Urgencia N.º 260/2020, 297/2020, 325/2020, 355/2020, 408/2020, el 459/2020, el
493/2020, 520/2020, 576/2020 y 605/2020; las Resoluciones Rectorales N.º 425/2020, 428/2020,
436/2020, 504/2020, 554/2020, 597/2020, 648/2020, 711/2020 y 736/2020;

La RD FCS 234/2020 que aprueba el Protocolo Básico Preventivo para las Sesiones del
Honorable Consejo Directivo; y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario regularizar el funcionamiento de las sesiones del Honorable Consejo
Directivo, como así también de las Comisiones Internas, mientras dure el distanciamiento social,
preventivo y obligatorio;

Que la Res. HCD 45/20 autoriza a la Sra. Decana o en su defecto a la Sra. Vicedecana de esta
Facultad a resolver, ad referéndum del H. Consejo Directivo, los asuntos que revistieren carácter
de urgencia y que fueren menester para el normal funcionamiento de la Casa;

Por ello, teniendo en cuenta las opiniones vertidas en el seno de este H. Cuerpo, el Estatuto
Universitario y lo dispuesto por los arts. 6°, 7° y 9°, Capítulo II del Reglamento Interno del H.
Consejo Directivo Res. HCD 1/18 y el cronograma de sesiones del HCD Res. HCD 1/20;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Ratificar en todos sus términos la RD-2020-234-E-UNC-DEC#FCS que
aprueba el Protocolo Básico Preventivo de las Sesiones del Honorable Consejo Directivo la que
se anexa a la presente.



ARTÍCULO 2º: Disponer que las sesiones ordinarias del H. Consejo Directivo se realizarán
con carácter privado, una vez al mes (el último lunes de cada mes) mientras dure el
distanciamiento social, preventivo y obligatorio.

ARTÍCULO 3º: Disponer que las reuniones de las Comisiones Internas del HCD se realizaran
de manera virtual una vez al mes los días lunes previos a las sesiones, mientras dure el
distanciamiento social, preventivo y obligatorio para lo cual la Secretaría de Coordinación
deberá enviar a los/as consejeros/as, junto con el temario, copia digitalizada de los expedientes
y/o asuntos a tratar mientras dure el distanciamiento social, preventivo y obligatorio.

ARTÍCULO 4º: Autorizar a la Sra. Decana o en su defecto a la Sra. Vicedecana de esta
Facultad a resolver, ad referéndum del H. Consejo Directivo, los asuntos que revistieren carácter
de urgencia y que fueren menester para el normal funcionamiento de la Casa.

ARTÍCULO 5º: Protocolizar, Comunicar y oportunamente archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE





Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EE-2020-00079728-UNC-ME#FCS


 
VISTO:


La emergencia sanitaria establecida por Ley N.º 27.541 y los Decretos de Necesidad y Urgencia
N.º 260/2020 y su modificatorio, N.º 297/2020 y los que sucesivamente prorrogaron el
aislamiento social, preventivo y obligatorio (ASPO), N.º 520/2020 que establece como medida el
“Distanciamiento social, preventivo y obligatorio” (DSPO) alcanzando a la Provincia de
Córdoba y todos sus departamento; la Resolución Rectoral N° 425/2020 y las dictada en su
consecuencia, las Resoluciones Rectorales N.º 562/2020 con su rectificativa y modificatoria, N.º
624/2020 y N.º 652/2020 y la Resolución Decanal N.º 174/2020 que conforma el Comité de
Emergencia de la Facultad, y


CONSIDERANDO:


Que mediante las normas citadas en el Visto se han tomado y ordenado medidas tendientes a
disminuir la propagación del virus SARS-CoV2 declarado como Pandemia por la OMS,
disponiendo en primera instancia el aislamiento social, preventivo y obligatorio el que se traduce
en la prohibición a todos los habitantes de la República Argentina y toda persona que se
encuentre en tránsito el desplazamiento por rutas, vías y espacios públicos lo que conlleva la
abstención de concurrir a los lugares de trabajo con las excepciones previstas en la ley, todo
ello, con el fin de prevenir la circulación del virus y la consiguiente afectación a la salud pública;


Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N.º 297/2020 dispuso el “aislamiento social, preventivo
y obligatorio” (ASPO) durante el plazo comprendido entre el 20 y el 31 de marzo del corriente
año para los y las habitantes del país y para las personas que se encontraran transitoriamente en
él. Este plazo, por razones consensuadas y fundadas en el cuidado de la salud pública, fue
sucesivamente prorrogado mediante los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 493/20
hasta el 7 de junio del corriente año, inclusive y posteriormente, mediante el Decreto de
Necesidad y Urgencia N.º 520/2020, el Poder Ejecutivo Nacional, dispone como medida el
“Distanciamiento social, preventivo y obligatorio (DSPO) para algunas provincias de la
Argentina en la que incluye a la Provincia de Córdoba y todos sus departamentos;


Que, en consonancia con lo expuesto, la Universidad Nacional de Córdoba dispuso mediante la
Resolución Rectoral N.º 425/2020 la suspensión del cómputo de todos los plazos legales y
administrativos en el ámbito de la misma hasta el 31 de marzo de 2020 inclusive, la que
posteriormente fue prorrogando la vigencia de la medida hasta el 28 de junio de 2020 inclusive







por Resolución Rectoral 648/2020;


Que por Resolución Rectoral N.º 736/2020 la Universidad prorroga la vigencia de todas las
medidas adoptadas en el marco de la emergencia sanitaria hasta el 19 de julio de 2020 y
prorrogar el “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” en el ámbito de esta Casa de
Estudios desde el 17 de julio hasta el 2 de agosto de 2020 inclusive, conforme a los términos del
DNU N.º 605/2020 del Poder Ejecutivo Nacional;


Que la Resolución Rectoral N.º 624/2020 recomienda a las Unidades Académicas de esta
Universidad conformar e integrar Comités de Emergencia de acuerdo al Protocolo Básico
Preventivo aprobado por el mismo órgano mediante Resolución Rectoral N.º 562/2020, su
rectificativa y modificatoria;


Que, en virtud del considerando precedente, la Facultad dicta la Resolución Decanal N.º
174/2020 conformando el Comité de Emergencia de la Facultad de Ciencias Sociales, el que se
dispuso a elaborar en base a las recomendaciones un “Protocolo Básico Preventivo para las
Sesiones del Honorable Consejo Directivo”;


Que, como se ha venido señalando en la mayoría de los considerando y de las normativas
citadas, todas estas medidas han permitido en el ámbito de la Universidad, hasta el momento,
mitigar la expansión de COVID-19, no obstante y en base a ello particularmente a la disposición
ya no de aislamiento sino de distanciamiento social, preventivo y obligatorio, resulta necesario ir
regularizando el funcionamiento de las sesiones del Honorable Consejo Directivo de la Facultad,
como así también de las Comisiones Internas de ese Cuerpo;


Que el “Protocolo Básico Preventivo para las Sesiones del Honorable Consejo Directivo” y la
“Declaración Jurada de Ingreso a la Facultad”, han sido elaboradas y redactadas teniendo en
cuenta las pautas y medidas que son de público conocimiento en virtud de las recomendaciones
del OMS, del ministerio de Salud de la Nación, de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo
Argentina, del Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba, del Centro de Operaciones de
Emergencia (COE) de la Provincia de Córdoba y de la Universidad Nacional de Córdoba;


Por ello, teniendo en cuenta las opiniones vertidas por el Comité de Emergencia de la Facultad,
las Resoluciones Rectorales y el Estatuto Universitario,


LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
R E S U E L V E


ARTÍCULO 1º: Aprobar, el “Protocolo Básico Preventivo para las Sesiones del Honorable
Consejo Directivo” y la “Declaración Jurada de Ingreso a la Facultad de Ciencias Sociales”,
que como ANEXOS forman parte integrante de la presente.


ARTÍCULO 2º: Recomendar la observancia de lo dispuesto en el Punto 3 - Medidas de
Carácter Personal – 3.1. y 3.2. del “Protocolo Básico Preventivo para las Sesiones del Honorable
Consejo Directivo” sobre los sujetos alcanzados y la obligatoriedad de completar la Declaración
Jurada en el formulario on-line 24 horas anteriores a su concurrencia a la Sede de la Facultad
sita en Ciudad Universitaria.


ARTÍCULO 3º: Girar los presentes actuados a Vicerrectorado para su consideración y demás
efectos.


ARTÍCULO 4º: Protocolizar. Publicar. Comunicar. Oportunamente archivar.
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PROTOCOLO BÁSICO PREVENTIVO PARA SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO FA-
CULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 



 
1. OBJETIVO 



1.1. Prevenir y evitar el contagio de SARS-CoV-2 de persona a persona y de objetos a personas, 
durante las sesiones del Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Sociales. 



2. ALCANCE Y APLICACIÓN 



2.1. Este documento alcanza a todos los puestos de trabajo y tareas administrativas realizadas en 
cualquier sector de las instalaciones de la sede Ciudad Universitaria de la Facultad de Ciencias 
Sociales.  



2.2. Debe ser aplicado por todas las personas que trabajan o asisten al edificio. 



2.3. Las pautas y medidas aquí presentadas son de público conocimiento y responden a recomen-
daciones de la OMS, el Ministerio de Salud de la Nación, la Superintendencia de Riesgos del 
Trabajo Argentina, el Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba, el Centro de Operacio-
nes de Emergencias (COE) de la Provincia de Córdoba y la Universidad Nacional de Córdoba. 



3. MEDIDAS DE CARÁCTER PERSONAL 



3.1. Los consejeros y toda persona afectada al funcionamiento de la sesión del HCD ingresarán al 
establecimiento según lo establecido en el punto 6 del presente. 



3.2. Completar Declaración Jurada en el formulario on-line donde se indicará la situación sanitaria 
de las 24hs anteriores a la sesión. 



3.3. Verificar que todos los presentes en el espacio físico afectado al HCD utilicen tapabocas y/o 
barbijo durante toda la sesión. 



3.4. Demarcar un pasillo de circulación, no menor a un ancho de 1.50 m. 



3.5. Ingresos escalonados: a los efectos de evitar aglomeraciones, el personal que cumple tareas 
en el HCD y los consejeros tendrán diferentes horarios de ingreso al espacio físico afectado 
al HCD. 



3.6. Previo al ingreso al recinto y con el registro de DJ, se deberá proceder a tomar la temperatura 
corporal de cada miembro del HCD y personal no docente afectado a dichas tareas. En el 
caso de que no se haya completado la DJ, se hará en ese momento.  Si la temperatura es 
superior a 37,5° C, no se permitirá su ingreso al recinto y se activará el “Protocolo de actua-
ción ante caso sospechoso”. El responsable de la Oficina de Higiene, Seguridad y Medio Am-
biente Laboral, será el responsable de ejecutar el mencionado protocolo. 



3.7. Se sugiere llevar la menor cantidad de efectos personales posible (mochilas, bolsos, abrigos, 
etc) a fin de evitar la manipulación y traslado dentro del recinto. 



3.8. Se debe ubicar y distribuir a los consejeros/as en el recinto manteniendo como mínimo dos 
metros de distancia. 
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3.9. En todo momento y mientras transcurra la sesión, los consejeros/as deben mantener una 
distancia de no menos de 1,5 m entre sí y evitar toda aglomeración. 



3.10. Se sesionará sin público asistente al espacio físico afectado al HCD. Asistirán exclusiva-
mente los miembros titulares y en su defecto el suplente correspondiente de cada claustro. 
Para cumplimentar con el carácter público de las sesiones, se transmitirá por streaming y en 
vivo la sesión de que se trate, y, para preservar lo acontecido, se grabará la sesión. 



3.11. Los puntos 2 a 4 anteriores y el Protocolo Básico Preventivo, aprobado por RR 562/2020 
y modificatorias, serán de aplicación para el personal no docente que cumpla sus funciones 
en el recinto que se habilite al efecto. Se sugiere que todas las personas que participen de la 
sesión (no docentes, consejeros del HCD, directivos) realicen la capacitación virtual Protocolo 
de Prevención COVID-19 del Campus Virtual de la Universidad Nacional de Córdoba. 



3.12. Los consejeros/as deben evitar tocarse la cara, los ojos, la nariz o la boca. En caso de ha-
cerlo inmediatamente deben proceder a lavar sus manos con agua y jabón o con soluciones 
desinfectantes hidroalcohólicas. 



3.13. Al estornudar o toser deben hacerlo sobre el pliego del codo. Si una persona no puede 
controlar un acceso inesperado de tos o de estornudar y por hábito se tapa la boca o nariz 
con las manos, no debe tocar ningún objeto ni partes de su cuerpo con las manos y las debe 
lavar de inmediato con agua y jabón o con soluciones desinfectantes hidroalcohólicas. 



3.14. Se deberá proveer a los consejeros/as de los elementos de protección personal que co-
rrespondan que sean adecuados para el desarrollo de la tarea, sin perjuicio del kit personal 
que cada uno debe disponer. 



3.15. Los consejeros/as deben disponer de un kit para su protección personal el cual debe con-
tener básicamente barbijo o tapaboca, alcohol en gel o solución hidroalcohólica (etanol me-
dicinal) al 70%, pañuelos descartables o servilletas de papel absorbente. 



3.16. Todos los consejeros/as deben asistir al recinto con la boca y la nariz cubierta con barbijo 
o tapaboca. 



3.17. No se deben compartir los elementos de uso personal (vasos, tazas, cucharitas, lapiceras, 
celulares, micrófonos, dispositivos móviles, etc.) 



3.18. Se deben reforzar las medidas de higiene personal al ingresar y al dejar el recinto. La de-
sinfección de manos debe hacerse siempre, aunque se vean limpias a simple vista. En el caso 
del lavado de manos por estar sucias o manchadas, primero se deben lavar para retirar la 
suciedad previa y, luego, hacer un segundo lavado con agua y jabón por al menos 30 segun-
dos para higienizarlas, a fin de eliminar el virus. En caso de no poder lavarse las manos se 
debe utilizar alcohol en gel o alcohol líquido en solución al 70% (aproximadamente 1 parte 
de agua y 3 partes de alcohol). 



 
4. MEDIDAS DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DEL RECINTO PARA SESIONAR 



4.1. Se debe realizar la limpieza y desinfección del sector antes y después de realizar la sesión 
(pisos, sillas, mobiliario, pasamanos, picaportes, ascensores, etc.) 
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4.2. Se deben limpiar y desinfectar todas las superficies utilizadas, herramientas y equipos de 
trabajo (sillas, escritorios, controles, teclados, mouses, pantallas, llaves, interruptores, etc.) 
con una solución de lavandina o soluciones desinfectantes correspondientes. 



4.3. Se debe mantener la limpieza y desinfección de micrófonos y auriculares en todo momento. 
De ser posible, dichos elementos deben ser individualizados para su uso. Los micrófonos de-
ben tener una protección descartable 



4.4. Sobre el tratamiento de los expedientes: habilitar una “mesa de apoyo” donde los expedien-
tes permanecerán como mínimo 24 hs desde su recepción. Durante la manipulación por el 
personal afectado al HCD y/o los consejeros se deberá rociar con alcohol en aerosol o solu-
ción desinfectante similar en aerosol. 



4.5. En el caso de pisos se eliminará la suciedad previa (polvos, pelusa, papeles), luego se hará 
limpieza húmeda con agua y detergente, para la primera limpieza y luego con solución de 
lavandina al 0,5% para desinfectar o soluciones desinfectantes correspondientes. 



4.6. Se colocará en la puerta de ingreso al recinto una alfombra o trapo a fin de sanitizar la suela 
del calzado de cada persona. 



4.7. Se debe mantener el recinto ventilado, asegurando una renovación permanente de aire. 



4.8. Se debe contar con suficientes dispositivos dispensadores de alcohol en gel o alcohol líquido 
al 70 %. Es recomendable disponer de recipientes con gatillo spray con alcohol líquido al 70% 
para aplicar este producto sobre las superficies de trabajo. 



4.9. En el caso de superficies que no sean aptas para la limpieza con soluciones de agua con de-
tergentes o lavandina, como teléfonos celulares y teclados de computadoras entre otros, y 
de ser aptos a limpieza con alcohol, se puede utilizar solución alcohólica al 70%. En caso de 
no poder aplicar directamente la solución alcohólica limpiar utilizando un paño humedecido 
con dicha solución. De lo contrario utilizar productos aptos para ese fin. En caso de no poder 
aplicar ningún producto desinfectante, después de su uso lavar de manera inmediata sus 
manos con agua y jabón o con solución hidroalcohólica al 70%. 



4.10. Se debe colocar suficiente información gráfica en todos los espacios que refuerce las re-
comendaciones para el cuidado individual y colectivo. Esta gráfica es la que provee el Minis-
terio de Salud de la Nación y la Superintendencia de Riesgo del Trabajo. 



4.11. Se debe evitar la acumulación de material innecesario o de uso diferido en los lugares de 
circulación de personas. Se debe cuidar el orden y el aseo de los espacios comunes, por un 
lado, para reducir las superficies donde se puede depositar el virus y otro lado, para no so-
brecargar al personal de limpieza en tareas que no sean las específicas de limpieza para evitar 
la propagación del COVID-19. 



4.12. Se deberá tener los baños debidamente higienizados, con suficiente jabón, toallas de 
mano descartables y dispensers con alcohol en gel. 
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5. PAUTAS DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE ESPACIOS 



5.1. Las superficies que se tocan con frecuencia, las superficies del baño y el inodoro deben ser 
limpiadas y desinfectadas diariamente con un producto comercial de uso doméstico que con-
tenga lavandina diluida preparado el mismo día que se va a utilizar. La concentración de-
pende del punto a higienizar. 



5.2. La limpieza consta de dos etapas: primero la limpieza seca, mediante remoción con escobi-
llones, con el fin de extraer partículas y material sólido (polvo, tierra, pelusas, papeles), te-
niendo mucho cuidado de NO levantar polvo para que no sea aspirado por las personas. 



5.3. Una vez realizada la anterior se procede con la limpieza húmeda usando soluciones jabono-
sas con agua y detergente de uso comercial. 



5.4. La limpieza húmeda es efectiva mediante el uso de agua y detergente siempre que se realice 
la apropiada fricción y se elimine todo material o suciedad visible, como acto previo a la lim-
pieza para desinfección. 



5.5. El procedimiento de limpieza húmeda consta de dos pasos utilizando dos baldes. 



5.6. Limpieza inicial: En el balde Nº 1, se agrega agua y detergente. 



5.7. Se debe sumergir el trapo Nº 1 en balde Nº 1, escurrir y friccionar las superficies a limpiar 
(mostradores, pasamanos, picaportes, barandas, instrumental de trabajo etc.). Siempre 
desde la zona más limpia a la más sucia. 



5.8. Repetir el paso anterior hasta que quede visiblemente limpia. 



5.9. Desinfección: En otro balde, el Nº 2 (limpio) agregar agua, colocar lavandina, sumergir trapo 
Nº 2, escurrir y friccionar en las superficies. 



5.10. Enjuagar con trapo Nº 2 sumergido en balde Nº 2 con agua. 



5.11. Dejar secar 



5.12. Todo el líquido extraído debe ser desechado de modo seguro en desagües previstos pre-
viamente definidos por los comités de cada dependencia 



5.13. Una desinfección efectiva requiere preparación de soluciones acuosas de hipoclorito de 
sodio en concentraciones de 0,05% para las superficies de contacto manual y de 0,5% para 
pisos, superficies de tránsito, mesadas, cocinas y artefactos sanitarios. 



5.14. Esas concentraciones dependen de las concentraciones de cloro de las lavandinas comer-
ciales que se utilicen. 
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6. PROCESO DE INGRESO 



Los consejeros podrían ingresar al edificio por el Ingreso 1 puerta ubicada en la fachada sur, contigua a la 



playa de estacionamiento de la Facultad de Ciencias Económicas. Allí se tomarían sus datos y la tempera-



tura. El ingreso se haría por turnos. 



En dicho ingreso habrá un paño húmedo con agua con lavandina a fin de que puedan limpiar la suela del 



calzado. 



De allí se dirigen al sector de sesión.  



Se deberá prestar especial atención al sentido de circulación y siempre mantener la derecha para evitar 



cruzar de frente con otra persona y mantener 1,5m de distancia una con otra. 



 













 



Declaración Jurada de Ingreso Facultad de Ciencias 



Sociales 



Dirección de correo electrónico: 



Nombre: 



Apellido: 



N° de DNI: 



Información Histórica 



1.       ¿Ud. es una persona mayor de 60 años? ⃝ Si -  ⃝ No 



2.    ¿Ud. forma parte de los considerados grupos de riesgo? (Persona gestante o con 



patología previa*) * Personas inmunosuprimidas, con enfermedad cardiovascular 



(insuficiencia cardíaca, enfermedad coronaria, valvuloplastías y cardiopatías 



congénitas), enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC) clase funcional – 



moderadamente severo – severo, enfisema congénito, displasia broncopulmonar, 



bronquiectasias, fibrosis quística, asma moderado o severo, insuficiencia renal 



crónica, insuficiencia hepática crónica, personas con diabetes insulinodependientes, 



personas bajo tratamiento oncológico o diálisis.  ⃝ Si -  ⃝ No 



3.    ¿Ha desarrollado en los últimos 5 días episodios febriles con temperatura mayor a 



los 37, 5°?  ⃝ Si -  ⃝ No 



4.    ¿En los últimos 14 días, ha estado en contacto con personas sospechosas o 



confirmadas de COVID – 19? ⃝ Si -  ⃝ No 



5.    ¿Permaneció en lugares cerrados con grupos humanos numerosos por más de 30 



minutos seguidos, respetando o no la distancia social? ⃝ Si -  ⃝ No 
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